
   

 

A LA PRESIDENCIA DE LA XUNTA XENERAL DEL PRINCIPÁU D’ASTURIES 

Daniel Marí Ripa, Diputado y Portavoz suplente del Grupo Parlamentario Podemos 
Asturies, al amparo de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento de la Cámara y por 
conducto de la Presidencia, solicita del Consejero de Infraestructuras, Medio Ambiente y 
Cambio Climático la siguiente INFORMACIÓN en relación con las competencias en materia 
de disciplina urbanística atribuidas a su Consejería a través del Servicio de Gestión y 
Disciplina Urbanística: 

• Licencias de obras concedidas a Don Javier Ortega Smith y familia en relación con 

las obras efectuadas en sus propiedades situadas en la localidad de Figueras, 

Concejo de Castropol y, en particular, en la antigua fábrica de conservas familiar 

reconvertida en viviendas. 
• Actuaciones de inspección urbanística que, en su caso, se hayan llevado a cabo en 

relación con las mencionadas propiedades y sus usos. 
• Actuaciones que, en su caso, se hayan efectuado o se prevean efectuar a raíz de la 

información publicada en prensa sobre este tema, donde se señalan presuntas 

irregularidades. 

 
 

Palacio de la Xunta Xeneral, a 22 de mayo de 2020 

          

Daniel Marí Ripa 

Portavoz suplente 
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